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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Insti-
tuto Ceutí de Deportes, Dª. Lorena Miranda Dorado, de fecha 9 de 
mayo de 2022, relativo a la convocatoria de exámenes teóricos para 
la obtención de títulos de gobierno embarcaciones de recreo, 2ª con-
vocatoria del mes de octubre de 2022. 
 
Decreto del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, por el que se convocan pruebas para la obtención y 
renovación del Certificado de Consejero/a de Seguridad para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera. 
 
I.C.D.-Decreto de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta 
del Instituto Ceutí de Deportes, Dª. Lorena Miranda Dorado, por el 
que se aprueban los Estatutos y Reglamentos modificados de la 
"Federación de Fútbol de Ceuta". 
 
Extracto del acta de la sesión pública extraordinaria (debate sobre el 
estado de la Ciudad), celebrada por el Pleno de la Asamblea de la 
Ciudad de Ceuta, en primera convocatoria, el día 26 de abril de 
2022. 
 

Extracto del acta de la sesión pública ordinaria resolutiva, celebrada 
por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en primera con-

vocatoria, el día 28 de abril de 2022. 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte de la Excma. Sra. Dª. 

María Isabel Deu del Olmo, hasta regreso del Presidente titular. 

  

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar, por el que se concede subvención 
en el marco del Programa MOVES III a D. Jorge Ramos Moya. 
 
PROCESA.-Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, D. Yamal Dris Mojtar, por el que se concede subvención 
en el marco del Programa MOVES III a D. Manuel Pons Robles. 
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Información pública del expediente de solicitud de ampliación de 
actividad a terraza del local sito en c/ Camoens nº 2, a instancia de 
Hamburguesas de Ceuta S.L. 
 

Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directa-

mente, relativas a la prescripción de expedientes sancionadores por 
no hacer uso de la mascarilla estando obligado a ello. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

350.-             ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dña Lorena Miranda Dorado de 
fecha 09/05/2022, en referencia a la convocatoria de exámenes teóricos para la obtención de títulos para el gobierno de embarca-
ciones de recreo para la segunda convocatoria del mes de octubre del presente año 2022. 

 
 La Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta en su artículo 

21.1.17ª establece que ejercerá competencias en la “Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”. 
 

Por el Real Decreto 34/99 de 15 de enero de 1.999, se hace efectivo el traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Ceuta, en materia de enseñanzas náutico deportivas. 
 
 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f),  tiene como fines 
esenciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte y, concretamente, los derivados del Real Decreto 31/99 y 34/99, de 15 de 
enero, sobre traspasos de funciones y servicios en materia de deporte y en materia de enseñanza náutico-deportivas. 
 
 El Real Decreto 875/2014 publicado en el BOE nº 247 de 11/10/2014 por el que se regulan las titulaciones náuticas para 
el gobierno de las embarcaciones de recreo, define dichas titulaciones para el gobierno de estas embarcaciones y establece las 
normas generales que regulan las atribuciones y condiciones de su expedición.  
 

Por decreto de 21 de junio de 2019 del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, se nombra a la Excma. Sra. Dña. 
Lorena Miranda Dorado como Consejera de Juventud y Deporte. 
 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-
denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, a la Excma. Sra. Consejera de Juventud y Deportes, Dña Lorena 
Miranda Dorado. El articulo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidente la facultad de representar al Instituto Ceu-
tí de Deportes, HE RESUELTO: 
 
1º.- Convocar la segunda convocatoria del presente año 2022 para el próximo mes de octubre, de exámenes teóricos para la ob-
tención de las titulaciones náuticas de recreo de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcaciones de Recreo y Patrón 
para Navegación Básica, que se regirán por las siguientes bases:  
 

BASES  SEGUNDA CONVOCATORIA AÑO 2022 DE EXÁMENES TEÓRICOS PARA LA OBTENCIÓN DE TÍTU-
LOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO PARA EL MES DE OCTUBRE. 

 
PRIMERA.- Requisitos generales de los/as aspirantes. 
 
 1º.- Los/as aspirantes que se presenten a la segunda convocatoria de exámenes para los títulos de embarcaciones de re-
creo deberán reunir los siguientes requisitos: 

a.-) Tener cumplidos dieciocho años de edad para poder realizar los exámenes teóricos para la obtención de los títulos. 
 

No obstante lo anterior, podrán concurrir los aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón para 
Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teóri-
cos para la obtención de dicho título, siempre que tengan el consentimiento de sus padres o tutores. Dicho consentimiento 
deberá constar en una Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la copia de sus D.N.I., de acuerdo con el 
modelo que figura en la base sexta de estas Bases. 

 
b.-) Aquellos aspirantes con dieciocho años cumplidos para poder realizar los exámenes y que deseen presentarse a dichos 
exámenes para la titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB),  deberán estar en po-
sesión del título de Patrón para Navegación Básica expedido por cualquier Administración con competencias aportando para 
ello copia autenticada o cotejada de dicha titulación, no debiendo aportarla aquellos/as interesados/as con la titulación expre-
sada expedida por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan obtenido el aprobado para la 
titulación de Patrón para Navegación Básica (PNB) y no hayan transcurrido más de dos convocatorias seguidas desde que se 
obtuvo dicho aprobado, el cual, sólo será válido con respecto a los exámenes que se hayan realizado en la Ciudad Autónoma 
de Ceuta a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014. 

 
c.-) Para la obtención de las titulaciones de Patrón de Yate (PY) o Capitán de Yate (CY) se deberá, además de tener die-
ciocho años cumplidos para poder realizar los exámenes, estar en posesión del/los título/s inferior/es (para Patrón de 
Yate (PY) se deberá estar en posesión del de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y para el de Capitán de Yate 
(CY) se deberá estar en posesión del de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y del de Patrón de Yate (PY)). Para 
la acreditación de poseer los citados documentos correspondientes a las titulaciones anteriores, se deberá/n aportar co-
pia/s autenticada/s o cotejada/s de la/s titulación/es que corresponda/n, no siendo necesario aportarla/s aquellos/as in-
teresados/as con las titulaciones expresadas que hayan sido expedidas por esta Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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d.-) Una vez aprobado el examen teórico correspondiente, no padecer enfermedad o defecto físico que impida la poste-
rior expedición de cualquiera de los títulos mencionados de acuerdo con la normativa Estatal vigente en la materia, de-
biéndose acreditar mediante el documento oportuno la superación de un reconocimiento psicofísico ajustado a lo esta-
blecido en la normativa vigente, a la hora de solicitar la expedición del título. 

 
 
SEGUNDA.- Convocatoria, Titulaciones, Condiciones, Pruebas y Fechas de Celebración. 
 

Los temarios y los exámenes o pruebas, se regirán por lo establecido en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, por 
la que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo, publicada en el Boletín Oficial del Esta-
do de fecha 11 de octubre de 2014. 

 
Se establece la presente Convocatoria para el presente año 2022 en el mes de Octubre, siendo la fecha de la citada Con-

vocatoria para la obtención de las distintas titulaciones la siguiente: 
 

 SEGUNDA CONVOCATORIA;  OCTUBRE DE 2022:  
 

La fecha para la realización de los exámenes será el 29 de octubre de 2022 para las titulaciones que se expresan a con-
tinuación: 

 
Patrón para Navegación Básica 

 
Para esta titulación (PNB) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-

ción de dicha titulación.  
No obstante lo anterior, podrán concurrir los/as aspirantes que deseen obtener única y exclusivamente el título de Patrón 

para Navegación Básica, menores de edad, que hayan cumplido dieciséis años para poder realizar igualmente los exámenes teóri-
cos para la obtención de dicho título. Asimismo, podrán presentarse siempre que se acredite por escrito el consentimiento de sus 
padres o tutores, como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 875/2014. Dicho consentimiento deberá constar en una 
Autorización firmada por dichos padres o tutores junto con la fotocopia de sus D.N.I., de acuerdo con el modelo que figura como 
ANEXO I de estas Bases. 

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 27 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos. 
 
Patrón de Embarcaciones de Recreo 

Para esta titulación (PER) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico para la obten-
ción de dicha titulación. 

Aquellos/as candidatos/as que se presenten al examen para la obtención del título de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo (PER) y no consigan superar la prueba en su totalidad, pero sí lo hagan de acuerdo a las exigencias del Patrón para Navega-
ción Básica (PNB), se les reconocerá el aprobado para la expedición del título de Patrón para Navegación Básica (PNB). Asimis-
mo se les reconocerá el aprobado, por un período máximo de dos convocatorias siguientes a aquella en la que se hubiera obteni-
do dicho aprobado en las que se realicen exámenes de Patrón de Embarcaciones de Recreo (Prueba Complementaria de PNB). 
Todo ello en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 45 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 
con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 1 hora y 30 minutos. 
 
Patrón de Embarcaciones de Recreo, (Prueba Complementaria de PNB) 

 
Para esta titulación (PER, (Prueba Complementaria de PNB)) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder reali-

zar el examen teórico para la obtención de dicha titulación y que además, estén en posesión de la titulación de Patrón para Nave-
gación Básica expedida por cualquier Administración con competencias, no siendo necesario  aportarla aquellos/as interesados/
as con dicha titulación expedida por la Ciudad Autónoma de Ceuta, o bien,  hayan obtenido el aprobado en el examen teórico 
para la titulación de  Patrón para Navegación Básica y no hayan transcurrido más de dos convocatorias siguientes desde que se 
obtuvo dicho aprobado, el cual, sólo será valido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y con respecto a los 
exámenes que se hayan realizado a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 875/2014.  

La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 18 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 
con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 minutos.  

En base a lo establecido en el Real Decreto 875/2014, la normativa IALA en la que se basarán los exámenes de Patrón 
para Navegación Básica (PNB) y Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), será la adoptada por Resolución del Presidente de 
Puertos del Estado de 8 de junio de 2010, por la que se aprueba el Nuevo Sistema de Balizamiento y Otras Ayudas a la Navega-
ción. 
 
Patrón de Yate 

 
Para esta titulación (PATRÓN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico 

para la obtención de dicha titulación. 
Para la obtención del título de patrón de yate, se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcaciones de 

Recreo (PER). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condi-
ción de titulación alegada anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de la titulación anterior expresada aportando 
para ello copia autenticada o cotejada de dicha titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), no siendo necesario 
aportar dicha copia por aquellos/as interesados/as a los/as que se les haya expedido la citada titulación de Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo (PER) por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de patrón de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 
módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-
servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras ob-
tener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de tener  
efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos correspon-
dientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar.  

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas.   
 
En relación a los módulos: 
 
Módulo Genérico (Seguridad en la mar: 10 preguntas y Meteorología: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen 

este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 45 minutos.  
 
Módulo de Navegación (Teoría navegación: 10 preguntas y Navegación carta: 10 preguntas). Aquellas personas que 

realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 15 minutos. 
 
Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 
aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Patrón de 
Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Capitán de Yate 

 
Para esta titulación (CAPITÁN DE YATE) se deberán tener cumplidos los 18 años para poder realizar el examen teórico 

para la obtención de dicha titulación. 
Para la obtención del título de capitán de yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarcacio-

nes de Recreo (PER) y Patrón de Yate (PY). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite 
a la hora de aportar la condición de las titulaciones alegadas anteriormente, con lo que se deberá estar en posesión de las t itula-
ciones anteriores citadas aportando para ello copias autenticadas o cotejadas de dichas titulaciones de Patrón de Embarcaciones 
de Recreo (PER) y Patrón de Yate (PY), no siendo necesario aportar dichas copias por aquellos/as interesados/as a los/as que se 
les haya expedido las citadas titulaciones de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate (PY) por esta Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Aquellas personas que hubieran aprobado algún módulo de capitán de yate en Ceuta, podrán realizar el examen de aquel 
módulo que les falta. El aprobado del módulo sólo es válido en el ámbito exclusivo de la Ciudad Autónoma de Ceuta y se con-
servará únicamente durante las dos convocatorias siguientes, contadas a partir de la primera convocatoria que se realice tras ob-
tener el aprobado de dicho módulo. Transcurrido dicho plazo las calificaciones de aquellos módulos aprobados dejarán de tener  
efecto, debiendo realizar nuevamente el examen para obtener el aprobado. En las relaciones de admitidos y excluidos correspon-
dientes se reflejará en blanco aquel o aquellos módulos que los interesados deben realizar. 

 
La prueba o examen para esta titulación se compondrá de 40 preguntas tipo test de formulación independiente entre sí, 

con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 2 horas y 30 minutos.  
 
 
En relación a los módulos: 
 
Módulo de Navegación (Teoría de navegación: 10 preguntas y Cálculo de Navegación: 10 preguntas). Aquellas perso-

nas que realicen este Módulo dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora y 30 minutos. 
 
Módulo Genérico (Meteorología: 10 preguntas e Inglés: 10 preguntas). Aquellas personas que realicen este Módulo 

dispondrán de un tiempo máximo de 1 hora. 
  
 
Se podrá lograr el aprobado por módulos, siempre y cuando se superen los criterios específicos de las dos materias que 

componen cada módulo. El aprobado del módulo se conservará por un período máximo de las dos convocatorias siguientes a 
aquella en la que se hubiera obtenido dicho aprobado, en las que la Ciudad Autónoma de Ceuta realice exámenes de Capitán de 
Yate. Asimismo el aprobado por módulos sólo será válido en el ámbito exclusivo de esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 
TERCERA.-  Solicitudes y Plazos de Presentación 

 
1º.- Las solicitudes de participación en la presente convocatoria, habrán de formularse necesariamente en el modelo 

normalizado de instancia que se encuentra a disposición de los/as interesados/as en sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta en la dirección web https://sede.ceuta.es, así como en la página web (titulaciones náuticas de recreo - convocatorias de 
examen), www.icdceuta.es del Instituto Ceutí de Deportes para su cumplimentación debiendo presentarse para su tramitación 
preferentemente de forma telemática o en línea,  como se describe a continuación. SE DEBERÁ TRAMITAR UNA SOLICI-
TUD POR CADA TITULACIÓN A LA QUE EL/LA ASPIRANTE SE PRESENTE, ADJUNTANDO LA DOCUMENTA-
CIÓN QUE CORRESPONDA. 
   
 2º.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las solicitudes acompañadas de la documentación que corresponda, dirigidas al/la Excmo/a. Sr./a. 
Presidente/a del Instituto Ceutí de Deportes debidamente cumplimentadas y firmadas en su caso, se podrán: 
 

                        1.0 
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 Tramitar en línea, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la dirección web https://
sede.ceuta.es, accediendo a través del trámite correspondiente al examen de titulaciones náuticas de recreo del Instituto Ceutí de 
Deportes, disponiendo para ello de Certificado Digital, DNIe (dni electrónico), o bien, ser usuario registrado con el correspon-
diente DNI ó NIE en el sistema de la plataforma del Estado Cl@ve.  
  
 Tramitar presencialmente en la oficina de registro de las dependencias del Instituto Ceutí de Deportes sito en Complejo 
Deportivo “Guillermo Molina – C/ Juan Diaz Fernández, s/n, código postal 51001 – CEUTA, o bien remitirlas por correo postal 
(certificado y urgente) a dicha dirección. 

  
3º.- La presentación ante el Instituto Ceutí de Deportes de la solicitud implicará la autorización a este Instituto para rea-

lizar las comprobaciones que sean pertinentes si se consideran oportunas ante otras entidades o administraciones en relación a 
los datos que figuren en las copias de las tarjetas o titulaciones náuticas de recreo que se aporten al procedimiento, objeto de la 
presente convocatoria. 

 
4º.- Para la participación en la convocatoria expresada, se establece el siguiente periodo de presentación de solicitudes:  
  PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

  
-  Segunda Convocatoria Octubre 2022 para Patrón para Navegación Básica, Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate: 

 
         -  Inicio del plazo:  01/09/2022 
 

-  Fin del plazo: 12/09/2022, (hasta las 23:00 horas en caso de tramitar la solicitud en la sede elec-
trónica de la Ciudad de Ceuta). 

 
CUARTA.-  Derechos de Examen. 

 
1º.- Los derechos de examen para la participación en la presente convocatoria deberán realizarse, mediante TRANS-

FERENCIA a la cuenta corriente habilitada por este Instituto Ceutí de Deportes: 
 
 ES89 2100 5507 5313 0029 6834, indicando “DERECHOS DE EXAMEN-CY, DERECHOS DE EXAMEN-PY, 

DERECHOS DE EXAMEN-PER” o “DERECHOS DE EXAMEN-PNB”, así como el nombre, apellidos y DNI ó NIE del/
la aspirante que efectúa el ingreso para el examen que corresponda.  

 
La cuantía de los derechos de examen son las siguientes: 
 
Para Patrón para Navegación Básica   45,95 EUR. 
Para Patrón de Embarcaciones de Recreo   55,00 EUR. 
Para Patrón de Yate     70,95 EUR. 
Para Capitán de Yate     88,70 EUR. 
 
2º.- La acreditación del pago de los derechos de examen se justificará adjuntando a la solicitud el resguardo del 

abono bancario (ingreso o transferencia) de la entidad bancaria correspondiente.  
La falta de acreditación del pago de los derechos de examen determina la exclusión del/la solicitante.  
 
3º.- Una vez presentada la solicitud por parte del/la interesado/a en la forma expresada en la Base Tercera para la pre-

sentación a la convocatoria citada en las presentes bases de exámenes teóricos para la obtención de títulos para el gobierno de 
embarcaciones de recreo, no dará lugar a la devolución de las tasas correspondientes o a cambio de matrícula para una próxima 
convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo durante el presente año 2022 o años posteriores. 

 
4º.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, aquellos/as aspirantes que resulten definitivamente ex-

cluidos/as del proceso no tendrán derecho a la devolución de las tasas correspondientes por los derechos de examen recogidos en 
la base cuarta. 

 
5º.- La no presentación a examen, por causas imputables al interesado, no dará lugar a la devolución de las tasas corres-

pondientes, o a cambio de matrícula para una próxima convocatoria que el Instituto Ceutí de Deportes pudiera llevar a cabo du-
rante el presente año 2022 o años posteriores. 

 
6º.- En ningún caso, la presentación y pago ante la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en 

tiempo y forma de la solicitud de participación de acuerdo con lo previsto en esta convocatoria. 
 
QUINTA.- Documentación. 
 
1º.- A las solicitudes, deberá adjuntarse la siguiente documentación, según el caso: 
 
a.-) En caso de no prestar CONSENTIMIENTO EXPRESO (opción expuesta en la solicitud para su selección) por parte de 
los/as interesados/ a este Instituto Ceutí de Deportes para verificar o comprobar los datos de identidad que se expongan en la 
solicitud, se deberá aportar  COPIA CLARA Y LEGIBLE, (por ambas caras), del DNI en vigor (sin caducar) ó, del NIE 
igualmente en vigor (sin caducar) en caso de no poseer nacionalidad española. Para el consentimiento expreso igualmente 
los citados documentos deberán estar en vigor (sin caducar).  
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No obstante, aquellos/as interesados/as que indiquen NIE, deberán aportar COPIA CLARA Y LEGIBLE (por ambas 
caras) de dicho NIE en vigor (sin caducar) ya que el organismo al que se le consultan dichos datos de identidad 
(Dirección General de la Policía), no expone el dato de la fecha de caducidad del citado documento NIE.  
 
b.-) RESGUARDO DE LA TRANSFERENCIA por los derechos de examen, acreditativo de haber abonado los citados dere-
chos de examen regulados en la base cuarta, REQUISITO MÍNIMO INDISPENSABLE PARA TRAMITAR LA SOLICI-
TUD Y CUYA FALTA DETERMINARÁ LA EXCLUSIÓN DEL ASPIRANTE. 
 
c.-) COPIA CLARA Y LEGIBLE AUTENTICADA Ó COTEJADA, de la documentación acreditativa de poseer la titula-
ción Patrón para Navegación Básica (PNB), en el caso de que el interesado se presente a Patrón de Embarcaciones de Recreo, 
(prueba complementaria de PNB). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámite a la hora 
de aportar la condición de titulación alegada, con lo que se deberá estar en posesión de la titulación expresada a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes no siendo necesario aportar la copia autenticada o cotejada de la titulación cita-
da aquellos/as interesados/as a los que se les haya expedido por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
d.-) AUTORIZACIÓN de los padres o tutores, ajustado al modelo que figura en la base SEXTA, acompañado de la copia del 
DNI de los mismos (padre, madre, tutor o tutora legales). El documento citado sólo se deberá aportar en caso de que el/la aspi-
rante sea menor de 18 años pero tenga cumplidos los 16 años para poder realizar el examen teórico, en este caso sólo se 
podrán presentar a patrón para navegación básica (PNB), como así se estipula en el artículo 13.2 del Real Decreto 
875/2014. 
 
e.-) Para la obtención del título de Patrón de Yate (PY), se deberá estar en posesión de la titulación de Patrón de Embarcaciones 
de Recreo (PER). Dicho documento acreditativo de poseer la titulación citada (PER), deberá presentarse a la hora de solicitar la 
expedición del título de Patrón de Yate (PY). No se permitirán informes, certificaciones o documentaciones parciales o de trámi-
te a la hora de aportar la condición de titulación alegada anteriormente (PER), con lo que se deberá aportar para ello copia auten-
ticada o cotejada de dicha titulación de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), no siendo necesario aportar dicha copia por 
aquellos/as interesados/as a los/as que se les haya expedido la citada titulación (PER) por esta Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
f.-) Para la obtención del título de Capitán de Yate, se deberá estar en posesión de las titulaciones de Patrón de Embarcaciones de 
Recreo (PER) y Patrón de Yate (PY) Dichos documentos acreditativos de poseer las titulaciones (PER) y  (PY) citadas, deberán 
presentarse a la hora de solicitar la expedición del título de Capitán de Yate (CY). No se permitirán informes, certificaciones o 
documentaciones parciales o de trámite a la hora de aportar la condición de las titulaciones alegadas anteriormente, con lo que se 
deberá estar en posesión de las titulaciones anteriores expresadas aportando para ello copias autenticadas o cotejadas de dichas 
titulaciones de (PER) y (PY), no siendo necesario aportar dichas copias por aquellos/as interesados/as a los/as que se les haya 
expedido las citadas titulaciones de Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) y Patrón de Yate (PY) por esta Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 

   
2º.- Para la realización de los exámenes: Cualquier documento que se exija por parte de las autoridades sanitarias de la Ciudad 
de Ceuta, de obligada cumplimentación y entrega por los interesados para poder realizar los exámenes. Dichos documentos serán 
expuestos en caso de ser exigidos por dichas autoridades en la web del icd www.icdceuta.es (titulaciones náuticas de recreo - 
convocatorias de examen), para su descarga, cumplimentación y entrega por parte de los interesados el día de la celebración de 
los exámenes para poder realizar los mismos.  
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SEXTA.- Modelo autorización padres o tutores 
 

MODELO 
 

HOJA MODELO DE AUTORIZACIÓN A CUMPLIMENTAR  
PARA LOS MENORES DE 18 AÑOS CON 16 AÑOS CUMPLIDOS PARA PODER REALIZAR EL EXAMEN TEÓRI-

CO (SOLO PARA PNB) QUE PRETENDAN PRESENTARSE A LAS CONVOCATORIAS DE EXAMENES TEORI-
COS TITULACIONES NAUTICAS DE RECREO DE PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA (PNB) 

 
 

(SE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA PRESENTE AUTORIZACIÓN COPIA DE LOS DOCUMENTOS NACIONALES 
DE IDENTIDAD DE LOS PADRES O TUTORES DEL/LA MENOR.). 

 
Autorización o Consentimiento Padres o Tutores 

 
 A efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 13 del Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Minis-
terio de Fomento, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, en relación con 
la acreditación por escrito del consentimiento de los padres o tutores para los menores de edad que hayan cumplido dieciséis 
años para poder realizar las pruebas. Podrán obtener el título de patrón para navegación básica siempre que superen los requisi-
tos teóricos y prácticos exigidos en el citado Real Decreto. 
 
Nombre del padre o tutor legal: 
 
D. …………………..……………………………..………………………………….……………………………………. 
 
 
 
Con DNI………………..…………….          En calidad de (Marcar con X lo que proceda) 
 

 
 
 
Nombre de la madre o tutora legal: 
 
D.ª …………………………………………………………………………………..……………………………………… 
 
 
con DNI……………………………….        En calidad de (Marcar con X lo que proceda) 

 
 
 
de D./D.ª (nombre del/la menor) …….……………………………………………………….……………………….. 
 

Autorizan 
 

A D./D.ª (nombre del/la menor) ………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………..………………………………………………………, habiendo 
cumplido los 16 años al objeto de poder realizar el examen, para poder participar en la convocatoria de exámenes teóricos que 
promueve la Ciudad Autónoma de Ceuta del título de patrón para navegación básica que se celebrará el próximo mes de 
_______________________ año ___________, así como para la posterior expedición del título correspondiente siempre que se 
superen los requisitos teóricos y prácticos exigidos en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre. 

 

En…………………………………………………a……..de………………………………………de……………. 

 

                       FIRMA DEL PADRE    FIRMA DE LA MADRE 

                        O TUTOR LEGAL    O TUTORA LEGAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       1.0 
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SÉPTIMA.- Admisión de aspirantes. 
 
 1º.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes dictará 

Decreto declarando aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, conteniendo apellidos, nombres y 
documentos de identidad, titulación náutica a la que se presenta cada aspirante y las causas de exclusión, si las hubiere. Dicha 
relación provisional, mediante el correspondiente anuncio, se publicará en el TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AU-
TÓNOMA DE CEUTA. No obstante, se expondrá en la página web (titulaciones náuticas de recreo - convocatorias de examen), 
www.icdceuta.es del Instituto Ceutí de Deportes a efectos informativos una relación de admitidos/as y excluidos/as con las cau-
sas de exclusión, si las hubiere.  

 
 2º.- Los/as aspirantes deberán comprobar no solo que efectivamente figuran en la relación provisional de admitidos/as y 
excluidos/as, sino además, que sus datos constan correctamente en dicha relación. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de 
un plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del siguiente a la publicación, para subsanar ante el órgano convocante las deficien-
cias que pudieran existir, incluyendo las que hayan motivado su exclusión u omisión, si fuese el caso, de la relación provisional 
de admitidos/as y excluidos/as. 
 
 3º.- Transcurrido el plazo establecido, la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes dictará Decreto declarando aproba-
da la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, si los/as hubiere, que se publicarán, mediante el correspon-
diente anuncio por un plazo de DIEZ DÍAS en el lugar anteriormente mencionado al que se hace referencia en el apartado 1º de 
esta base, así como el calendario pertinente de los exámenes. Aquellos/as aspirantes que resulten definitivamente excluidos/as 
por causas imputables a los/as mismos/as, no tendrán derecho a la devolución de los derechos de examen recogidos en la base 
cuarta. No obstante, se expondrá en la página web (titulaciones náuticas de recreo - convocatorias de examen), www.icdceuta.es 
del Instituto Ceutí de Deportes a efectos informativos una relación de admitidos/as y excluidos/as con las causas de exclusión, si 
las hubiere.   
 
 El Instituto Ceutí de Deportes indicará los centros o instalaciones en las que se efectuarán las pruebas de la convocato-
ria, asi como su horario, exponiéndose igualmente en el tablón de anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta y haciéndolo públi-
co en el mismo anuncio del decreto que apruebe la relación definitiva de aspirantes expresada anteriormente. 

 
Los exámenes se celebrarán siempre que el número de candidatos/as lo justifique. Cuando el número de candidatos/as 

no justifique la realización de dichos exámenes la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes, podrá aplazar o suspender la pre-
sente convocatoria. 

 
 Los/as candidatos/as a la realización de los exámenes de las titulaciones reseñadas deberán ir provistos, en el momento 
de celebración de los mismos, de los documentos, materiales y útiles que se relacionan a continuación:  
 
 a.-) Todos los candidatos deberán ir provistos de: 
 
 *- DNI ó NIE. 
 *- Lápiz (Nº 2 HB), goma, bolígrafo azul o negro, transportador náutico, compás, regla, escuadra  y cartabón. 
 *- Calculadora básica (no progamable ni programada).   
 
 b.-) Los candidatos a Patrón de Yate y Capitán de Yate deberán, además, ir provistos de tablas náuticas, anuario de ma-
reas y almanaque náutico del año en curso. 

 
El Tribunal Calificador facilitará a cada aspirante, para las titulaciones que así lo requieran, un ejemplar en facsímil de 

la carta del Estrecho para la realización de los ejercicios de navegación. 
 
 4º.- Si por impedimento de cualquier tipo que pudiera provocarse debido al coronavirus (COVID-19) no pudiera cele-
brarse esta convocatoria de exámenes, este Instituto Ceutí de Deportes podrá suspenderla definitivamente. 

 
5º.- Contra el Decreto de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que excluya definitivamente a algún aspirante, 

que agota la vía administrativa, los/as aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición en el tablón de anuncios de la Ciudad de 
Ceuta ante la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 
Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  
 
OCTAVA.- Tribunales. 
  

1º.- Se nombrarán Tribunales Calificadores por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo en cada convo-
catoria. Dichos Tribunales Calificadores serán designados por la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 
2º.- Los Tribunales Calificadores, cuyos miembros deberán poseer titulación náutica profesional y/o titulación académi-

ca media o superior con competencias en las materias de examen, estarán compuestos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a, 
que actuará con voz y sin voto en las deliberaciones, y cinco vocales que actuarán para todos los exámenes de la presente convo-
catoria.  
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3º.- Se nombrarán el mismo número de miembros suplentes de los Tribunales Calificadores con los requisitos estableci-
dos en el apartado anterior. 

 
4º.- El nombramiento de los/as miembros titulares y suplentes de los Tribunales Calificadores se hará público en el mis-

mo anuncio a que hace referencia el apartado 1º de la base séptima de la presente convocatoria.  
 
5º-. La constitución de los Tribunales Calificadores no será válida sin la presencia de, al menos, tres de sus miembros.  
 
6º.- Los/as miembros de los Tribunales Calificadores deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Instituto Ceutí 

de Deportes, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas para la ob-
tención de titulaciones de Capitán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Navegación Básica o Patrón de Embarcaciones de Recreo 
en los dos años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
7º.- Los/as Presidentes/as de los Tribunales Calificadores exigirán a los/as miembros del mismo declaración expresa de 

no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el punto anterior. 
 
Asimismo los aspirantes podrán recusar a los/as miembros de los Tribunales Calificadores cuando concurran las cir-

cunstancias previstas en el citado punto. 
 
8º.- A efectos de comunicaciones, reclamaciones o alegaciones y demás incidencias se determinará como sede de los 

Tribunales Calificadores el Instituto Ceutí de Deportes, sito en Complejo Deportivo “Guillermo Molina” – C/ Juan Diaz Fernán-
dez, s/n, 51001-CEUTA. 

 
9º.- Los Tribunales calificadores elaborarán las pruebas que han de realizar en cada ejercicio y determinarán los criterios 

y la resolución de cuantas consultas y discrepancias puedan surgir en el desarrollo de los ejercicios para la obtención de las titu-
laciones de embarcaciones de recreo. 

 
10º.- Cada uno de los Tribunales Calificadores podrá contar con la asistencia de colaboradores o vigilantes de las prue-

bas que considere oportuno, con funciones de mera colaboración y vigilancia. 
 
11º.- Los Tribunales Calificadores exhortarán a los colaboradores y vigilantes que respeten el tiempo otorgado para la 

realización de los ejercicios, prohibiéndose ceder cualquier tiempo adicional que supere el establecido con carácter general.  
 
NOVENA.- Proceso selectivo. 
  

1º.- Queda totalmente prohibido la utilización de telefonía móvil, instrumentos radioelectrónicos, informáticos, etc., 
durante la realización de cualquiera de los ejercicios para la obtención de las titulaciones de gobierno para embarcaciones de 
recreo. En cualquier momento los/as aspirantes podrán ser requeridos/as por los/as miembros de los Tribunales Calificadores, 
colaboradores o vigilantes con la finalidad de que acredite dicho extremo, así como su identidad. Durante el desarrollo de los 
ejercicios, aquellos/as aspirantes que incumplieran lo estipulado en este punto podrán ser excluidos/as de dichos ejercicios, pre-
via audiencia del/la interesado/a, poniéndose en conocimiento del órgano convocante. 
 
 2º.- Si durante el desarrollo de los ejercicios llegara a conocimiento de los tribunales Calificadores que alguno de los/as 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, será excluido/a de los mismos, previa audiencia del/la interesado/
a, poniéndose en conocimiento del órgano convocante y, en su caso, del Ministerio Fiscal si se apreciase que pudieran incurrir en 
infracción penal ante las declaraciones formuladas en las instancias para concurrir a las pruebas. La exclusión de cualquier opo-
sitor/a se comunicará inmediatamente al Instituto Ceutí de Deportes a los efectos legales oportunos. 

 
3º.- Se efectuará el correspondiente llamamiento para cada ejercicio, exigiéndose la identificación de cada uno de los/as 

aspirantes al acceder al aula de examen.  
  
 4º.- Una vez concluidos todos los ejercicios para la obtención de las correspondientes titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo, los Tribunales Calificadores remitirán al órgano convocante las relaciones con las calificaciones de los/
as aspirantes presentados/as a cada uno de los exámenes, las cuales se publicarán, mediante el correspondiente anuncio con ca-
rácter provisional en EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA. No obstante, se expondrá 
en la página web (titulaciones náuticas de recreo - convocatorias de examen), www.icdceuta.es del Instituto Ceutí de Deportes a 
efectos informativos una relación con las calificaciones de los/as aspirantes.  

 
5º.- Contra estas relaciones los/as aspirantes podrán presentar alegaciones a las calificaciones obtenidas ante los Tribu-

nales Calificadores en el plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día siguiente a su publicación en el lugar mencionado al que 
se hace referencia en el apartado 4º de esta base. No obstante, se expondrá en la página web (titulaciones náuticas de recreo - 
convocatorias de examen), www.icdceuta.es del Instituto Ceutí de Deportes a efectos informativos una relación al respecto. 
  
 6º.- Vistas y resueltas las alegaciones, los Tribunales Calificadores remitirán al Instituto Ceutí de Deportes propuesta 
definitiva de aprobados/as del examen teórico por cada una de las titulaciones de embarcaciones de recreo, para su aprobación 
mediante Decreto de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes y publicación mediante el correspondiente anuncio por un 
plazo de DIEZ DÍAS, en el lugar anteriormente expresado al que se hace referencia en el apartado 4º de esta base con el Docu-
mento de Identidad correspondiente y calificación en cada uno de los ejercicios. No obstante, se expondrá en la página web 
(titulaciones náuticas de recreo - convocatorias de examen), www.icdceuta.es del Instituto Ceutí de Deportes a efectos informati-
vos una relación al respecto. 
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7º.- Contra la resolución de la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes que aprueba la relación definitiva de califica-
ciones, que agota la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 112 y si-
guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su exposición en el tablón de anuncios de la Ciu-
dad de Ceuta ante la Presidencia del Instituto Ceutí de Deportes. 

 
Si no se estima oportuno la interposición del recurso potestativo de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

  
DÉCIMA.- Solicitud de expedición de títulos. 
 
 1º.- Según se establece en el Real Decreto 875/2014, de 10 de octubre, del Ministerio de Fomento, por el que se regulan 
las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de recreo, se estará a lo dispuesto en dicho Real Decreto para el 
otorgamiento de los títulos y expedición de las tarjetas correspondientes. 

 
2º.- Una vez publicado, a través del correspondiente anuncio, el  listado definitivo de calificaciones, los aspirantes que 

figuren en la misma como aprobados, siempre y cuando superen o realicen las prácticas básicas, el curso de radiocomunicacio-
nes correspondiente y el reconocimiento psicofísico establecidos en la legislación vigente, podrán presentar ante el Instituto Ceu-
tí de Deportes, la solicitud de expedición para cada titulación náutica de recreo acompañada de la documentación correspondien-
te.  

3º.- El plazo máximo para proceder a dicha solicitud será de 24 meses, contados desde la fecha en que se hayan publica-
do las notas definitivas o se hayan superado las prácticas básicas o se haya realizado el curso de radiocomunicaciones oportuno. 
La superación de dicho plazo implicará el decaimiento en los derechos del interesado y la necesidad de aprobar un nuevo exa-
men teórico así como superar las prácticas básicas y curso de radiocomunicaciones correspondiente. 

 
4º.- Los plazos anteriormente fijados no se aplicarán a la realización de las prácticas que den lugar al otorgamiento de 

las atribuciones complementarias. 
 
5º.- Se entenderá que las prácticas han sido superadas el día en el que se den por concluidas y no el de la fecha de emi-

sión del certificado correspondiente. 
 
UNDÉCIMA.-  
  

En todo lo no regulado por el presente Decreto se estará a lo dispuesto en la Normativa vigente en materia de Titulacio-
nes Náuticas de Recreo, y demás disposiciones concordantes. 

 
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y de la 

forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

2º.- Publicar el presente Decreto en el B.O.C.CE. 
 
Firmado electrónicamente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

LORENA MIRANDA DORADO       
PRESIDENTA DEL ORGANISMO     
(INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES)      
FECHA 11/05/2022 
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351.- DECRETO del Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado, por el que se convocan prue-

bas para la obtención y renovación del Certificado de Consejero/a de Seguridad para el transporte de Mercancías Peli-
grosas por Carretera.  
 
 El Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero (BOE nº 50 de 27 de febrero) en consonancia con la Directiva 2008/68/CE 
determina que, las empresas que transporten mercancías peligrosas por carretera en territorio español o que sean responsables de 
las operaciones de carga o descarga vinculadas a dicho transporte deberán designar al menos una persona Consejera de Seguri-
dad. 
  
 Asimismo según queda establecido en el artículo 26 del citado Real Decreto, para poder ejercer sus funciones, la perso-
na Consejera de Seguridad deberá superar previamente un examen sobre las obligaciones que le corresponden, y sobre las mate-
rias recogidas en el anexo de texto legal referido. 
  
 De otra parte, la Orden FOM/605/2004, de 27 de febrero (BOE nº 59 de 9 de marzo) sobre capacitación profesional de 
las personas Consejeras de Seguridad, vigente salvo el artículo 4 según disposición derogatoria del RD 97/2014 de 14 de febrero, 
regula las modalidades y la estructura de estos exámenes, así como el modelo de certificado que deberá expedirse una vez supe-
rados los mismos. Queda así mismo regulada la renovación de los certificados a través de la superación por su titular de una 
prueba de control en los trescientos sesenta y cinco días anteriores a la fecha de expiración de la validez del certificado. En su 
artículo 3 establece que los exámenes se convocarán con una periodicidad mínima anual por el órgano correspondiente de la Co-
munidad Autónoma, que también cuenta con la facultad de expedición de los certificados de aptitud y renovación. 
  
 Es competente para convocar las presentes pruebas la Ciudad Autónoma de Ceuta al haber asumido las competencias en 
materia de Transportes Terrestres por Real Decreto 1591/2006 de 15 de Diciembre (BOE de 28 de diciembre de 2006). 
 

En su virtud y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta; Decreto 
de 8 de octubre de 2020 (BOCCE 6034  de 13 de octubre de 2020) por el que se modifica la organización funcional de la CAC y  
Decreto de 12 de febrero de 2021 por el que se nombra titular de la Consejería de Fomento y Turismo a D. Alejandro Ramírez 
Hurtado (BOCCE Extra nº 14 de 12 de febrero de 2021); el Consejero de Fomento y Turismo RESUELVE:  

 
1º- Aprobar la convocatoria 2022 para la realización de las pruebas para la obtención y renovación del Certificado de 

Consejero/a de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera en la ciudad de Ceuta con arreglo a las bases 
que se adjuntan. 

 
 2º- Disponer la publicación de la convocatoria y de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Contra el presente decreto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición 

ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en su caso directamente Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que el interesado pue-
da considerar pertinente. 

 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO   SECRETARIA GENERAL 
FECHA 10/05/2022     FECHA 10/05/2022  
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BASES DE LA CONVOCATORIA 2022 PARA REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE OBTENCIÓN Y RENOVACIÓN  
DE LOS CERTIFICADOS DE  PERSONAS CONSEJERAS DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE  DE MER-
CANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA 

 

Primera.—Objeto de las pruebas. 

 Pruebas en el ámbito de la ciudad de Ceuta para obtención y renovación de los certificados de personas Conse-
jeras de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera. 

 Quienes aspiren a examinarse podrán optar entre hacerlo de forma global de todas las especialidades o de for-
ma separada para cada una de las especialidades siguientes: 

 -   Clase 1 (Materias y objetos explosivos). 

 -   Clase 2 (Gases). 

 -  Clases, 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9. (Materias sólidas y líquidas  contenidas en la enumeración 
de cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR). 

 -   Clase 7 (Materias radiactivas). 

 - Materias líquidas inflamables con los números de identificación de la Organización de Naciones Unidas 1202 
(Gasóleo), 1203 (Gasolina) y 1223 (Queroseno). 

 

Segunda.—Contenido y desarrollo de las pruebas de obtención del certificado. 

  

 El examen para la obtención de los certificados de consejeros/as de seguridad  versará sobre el Acuerdo Euro-
peo para el Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas-ADR en vigor y constará de dos partes: 

 * Una primera, en la que no se permitirá la consulta de textos, que consistirá en la respuesta a 50 preguntas 
tipo test, con cuatro respuestas alternativas. Éstas versarán sobre las materias que les sean aplicables a las personas Consejeras de 
Seguridad sobre la normativa de transporte de mercancías peligrosas por carretera. 

 * Una segunda prueba, que consistirá, en la realización de un caso práctico, sobre las tareas y obligaciones a 
realizar y/o cumplir por la persona Consejera de Seguridad, en la que se permitirá únicamente la consulta del ADR.  

 Se dispondrá de un tiempo máximo de una hora para la realización de cada una de las pruebas, sin que pueda 
abandonarse el aula hasta la finalización de ambos ejercicios. 

Cada una de las pruebas se valorará de 0 a 100 puntos y se considerarán superadas cuando se obtenga una puntuación 
igual o superior a 50 puntos en cada una de las pruebas. Las respuestas erróneas no tendrán penalización.  

 

 

Tercera.—Contenido y desarrollo de las pruebas de renovación del certificado. 

El certificado de capacitación profesional de consejero/a de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera tiene que ser renovado durante los 365 días ante-riores a la fecha de expiración del plazo de vigencia del mismo (cinco 
años).  

Quienes soliciten la renovación del certificado podrán, igualmente, presentarse a las pruebas para la obtención de certi-
ficado por primera vez en otra especialidad. Ambas pruebas, obtención y renovación del certificado, se realizarán en fechas sepa-
radas. 

Únicamente podrá solicitarse la renovación en relación a un solo certificado y especialidad documentada en el mismo.  

La prueba para renovación de los certificados consistirá en un examen con 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, que versarán sobre las materias que les sean aplicables a las personas Consejeras de Seguridad en relación a la nor-
mativa sobre transporte de mercancías peligrosas por carretera. No estará permitida la consulta de textos durante la realización 
de la prueba 

Se dispondrá de un tiempo máximo de una hora para completar el examen. 

 

Cuarta.— Solicitudes y plazo de presentación. 

1.-  Las solicitudes para tomar parte en las pruebas de esta convocatoria, debidamente cumplimentadas de conformidad 
con el modelo adjunto a este Decreto, se presentaran en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Ceuta, disponible en la 
siguiente dirección electrónica https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?cmd=tramite&modulo=tramites&tramite=SDEDC.  

Los documentos originales que sea preceptivo adjuntar a la solicitud, podrán ser digitali-zados y presentados junto con 
la solicitud como archivos anexos a la misma. 

2.- El plazo de presentación de las solicitudes para tomar parte en los exámenes será de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE) 
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3.- Los derechos de examen serán de 23,1 euros, por examen para cada especialidad. 

Tasa: “Prestación de servicios y actuaciones de la Administración en materia de Ordenación de los Transportes Terres-
tres por Carretera”. 

Hecho Imponible: Derechos de examen para la realización de las pruebas para la obtención y renovación del Certificado 
de Consejero de Seguridad en el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera. 

 Las solicitudes deberán acompañarse del ejemplar justificativo del abono de las tasas (debiendo constar que se ha reali-
zado el ingreso mediante validación de la entidad colaboradora en la que se realice el mismo a través de certificación mecánica o 
en su defecto sello y fecha en que se realizó dicho ingreso. En caso de pago telemático, justificante de su autoliquidación).  

 

Quinta.— Admisión de aspirantes. 

 A la finalización del periodo establecido para la presentación de las solicitudes, se expondrán en el Tablón de informa-
ción del Servicio de Transporte así como el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta y en el Tablón de Anuncios 
digital de la página electrónica www.ceuta.es las listas de admitidos y excluidos, expresando la causa de la exclusión. 

 La presentación de la solicitud o el abono del ingreso correspondiente a los derechos de examen fuera de los plazos 
establecidos determinarán la exclusión definitiva del aspirante. En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo indicado en las presentes bases. Sin embar-
go, podrá subsanarse el pago incompleto de la tasa. 

 La omisión de cualquiera de los datos exigidos en la solicitud o la falta de documentos y justificantes requeridos, será 
causa de exclusión provisional del aspirante. 

 Los aspirantes excluidos, así como aquellos que no figuren en las listas o figuren con datos erróneos dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de las listas provisionales, para formular las oportunas 
reclamaciones. Resueltas las reclamaciones y subsanados los defectos alegados, se publicarán en los lugares indicados anterior-
mente, el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos con indicación, en el último caso, de la causa que motiva su ex-
clusión. Cuando no se produjeran reclamaciones en dicho plazo o no se apreciaran errores de oficio, las listas provisionales se 
entenderán automáticamente elevadas a definitivas. 

Sexta.— Tribunal Calificador. 

Existirá un único Tribunal Calificador titular y un Tribunal suplente para la realización de las pruebas cuya 
composición es la siguiente: 

 

          Tribunal Titular 

Presidente/a:    Dª. Cristina Zafra Acosta.  

Vocales:    D. Antonio Amado Viera Molina. 

     D. Sergio Moreno Mateos. 

Dª. Samra Mohamed Abdelkader. 

Secretario/a:                                   Dª. Manuela Mora Gómez. 

 

Tribunal Suplente 

Presidente/a:   D. Pedro Sierra García. 

Vocales:   D. Agustín Chaves López. 

D. Manuel Benítez García. 

Dª. Carmen María Morales Reyes. 

 

Secretario/a:   Dª. Estrella Molina Díaz. 

 

El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como cualesquiera otras 
incidencias y/o reclamaciones que se produzcan a lo largo de la celebración de las pruebas.  

La Consejería de Fomento y Turismo, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar al personal colaborador 
que se estime necesario para el mejor desarrollo de las pruebas. 

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de Transporte Terrestre 
sito en Calle Teniente José Olmo, 2-3ª Planta. 51001.-Ceuta. 
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Séptima.— Lugar, fechas y horas de los ejercicios. 

1.- Lugar. Las Pruebas se celebraran en lugar que determine el Servicio de Transportes Terrestres de la Consejería de 
Fomento y Turismo, que se publicará en los Tablones de Anuncio para conocimiento de los aspirantes con una antelación de 
diez días. 

2.- Fecha y Hora : 

*Para la obtención del Certificado de Consejero/a de Seguridad para el Transporte de Mercancías Peligrosas, se 
fija el 4 de octubre de 2022 (Primera parte de 9:00 a 10:00-Segunda parte de 10:00 a 11:00). 

*Para la renovación del Certificado,  se fija el 5 de octubre de 2022 (Primera parte de 9:00 a 10:00) 

Se hará llamamiento único para la celebración de las pruebas a las 9:00 horas. 

 

Octava.— Presentación a examen y desarrollo de las pruebas. 

  

 Las personas aspirantes admitidas deberán concurrir a las pruebas provistas de: 

 * Documento oficial con fotografía en vigor acreditativo de su identidad (DNI/NIE, permiso de conducir o pasaporte). 
Su falta dará lugar a la no admisión a la realización de aquéllas. 

 * Varios bolígrafos de color azul o negro, para evitar compartir material.  

 * Habrán de observarse las medidas de movilidad, prevención y protección  que estén indicadas en el momento del exa-
men, según la evolución de la pandemia por COVID-19. 

 

Novena.— Resolución de la convocatoria. 

 1.– Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los ejercicios, el Tribunal Calificador dictará Resolución hacien-
do pública la relación provisional de aspirantes aptos y no aptos que se expondrán en el Tablón de Información del Servicio de 
Transportes, así como en el Tablón de Anuncios de la Ciudad Autónoma de Ceuta y en el Tablón de Anuncios digital de la página 
electrónica www.ceuta.es concediendo un plazo de 10 días para presentar las alegaciones que estimen pertinentes.  

 2.– Finalizado el plazo de alegaciones, y una vez resueltas las reclamaciones, el Tribunal elevará la relación de aspiran-
tes aprobados al Consejero de Fomento y Turismo para el reconocimiento, mediante Decreto, de la competencia para el ejercicio  
de la actividad de Consejero/a de Seguridad y la expedición de los correspondientes certificados, anotando dicha expedición en 
la Sección correspondiente del Registro de Empresas y Actividades del Transporte, dependiente del Ministerio de Transporte, 
Movilidad y Agenda Urbana.   

 3.- La citada Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE). 

 

Décima.— Medios de impugnación. 

  Contra la resolución de las pruebas, podrá interponerse potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, o en su caso directamente Recurso Contencioso- Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que el interesado pueda considerar pertinen-
te. 

 

 ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD 

Disponible en la sede electrónica, en la siguiente dirección: 

 

https://sede.ceuta.es/controlador/controlador?

cmd=tramite&modulo=tramites&tramite=SDEDC 
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353.-              ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Juventud y Deporte, Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, Dª Lorena Miranda Dorado, por 
el que se aprueban los Estatutos y Reglamentos modificados de la “FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE CEUTA”. 
 
 Con fecha 16 de noviembre de 2020 se recibió en este Organismo, solicitud formulada por D. Antonio García Gaona de 
la “FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE CEUTA” de modificación de estatutos y reglamentos en el art. 16 de la Ley 10/1990, de 5 
de octubre, del deporte y el reglamento por el que se regulan las Asociaciones Deportivas de Ceuta de 30 de junio de 2000. 
 
 Por el Jefe de Sección de la Consejería de Juventud y Deporte se procede al examen de la documentación presentada a 
fin de comprobar si se ajusta a la normativa vigente y cumplen con los contenidos mínimos. 
 
 En tal sentido existe la correspondiente acta que recoge la modificación acordada, sin que contradiga en su texto lo dis-
puesto en el ordenamiento jurídico-deportivo. 
 
 Por el R. D. 31/1999 de 15 de enero se traspasan las funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Ceuta, en materia de Cultura y Deportes. 
 
 Según lo establecido en sus Estatutos, el Instituto Ceutí de Deportes en su artículo 3º apartado f), tiene como fines esen-
ciales, entre otros, “Todos aquellos que sean consecuencia de los traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de deporte”. 
 
 El Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de Ceuta de 30 de junio de 2000, dispone en su Capí-
tulo VI el procedimiento a seguir para la renovación de los Órganos de Gobierno de las Federaciones Deportivas de Ceuta. 
 
 Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio de 2019, se nombra Presi-
denta del Organismo Autónomo Instituto Ceutí de Deportes, a la Excma Sra. Consejera de Juventud y Deportes, Dñª. Lorena 
Miranda Dorado. El artículo 10 a) de los Estatutos del I.C.D. atribuyen a su Presidente la facultad de representar al Instituto Ceu-
tí de Deportes, HE RESUELTO: 
 
 Aprobar los Estatutos y Reglamentos modificados de la “FEDERACIÓN DE FÚTBOL DE CEUTA”, autorizando su 
inscripción en el Registro General de Asociaciones Deportivas de Ceuta, sección tercera, con el número 155/19. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada 
 
LORENA MIRANDA DORADO 
CONSEJERA DE JUVENTUD Y DEPORTE 
PRESIDENTA DEL ICD 
FECHA 11/05/2022 
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354.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA (DEBATE SOBRE EL ESTADO DE 

LA CIUDAD), CELEBRADA POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CON-
VOCATORIA, EL DÍA VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

- 1º.- Crear el “Foro de Estrategias para el fomento de la interculturalidad” en el que se diseñen planes concretos de actuación 

en los diferentes órdenes de la vida pública para fortalecer la cohesión social en Ceuta”. 

 

- 2º.-  Abrir formalmente un “Espacio de Debate sobre la Ceuta del Futuro” en el que, a través de la participación ordenada de 

todos los ciudadanos, entidades representativas y asociaciones, y utilizando todos los medios disponibles, seamos capaces de 
alcanzar un consenso sobre el modelo de Ciudad en el que queremos vivir. 

 

- 3º.- Crear planes específicos para las distintas barriadas de la ciudad, de manera que se ofrezcan oportunidades de empleo a 

los ceutíes en las distintas barriadas, a la vez que se les forma en oficios para mejorar las mismas. Con ello conseguiríamos 
dos objetivos importantes: ofrecer una oportunidad laboral a las personas en desempleo, especialmente a los más jóvenes, y 
por otro, ofreciendo formación en oficios prácticos (albañilería, jardinería, fontanería, electricidad...) que, durante parte del 
tiempo, llevarían a cabo en sus propios barrios para mejorar y cubrir las necesidades existentes. 

 

- 4.º- 1. Realizar un estudio para la implantación de la formación en empleos relacionados con la economía circular.  

2. Facilitar la implantación en la Ciudad de la FP, mediante la colaboración con el Gobierno de la Nación, apoyando con los 
medios materiales necesarios para que este proyecto sea posible. 

3. Crear, mediante la colaboración con el Gobierno de España, las infraestructuras necesarias para la puesta en marcha de la 
Aduana comercial. 

 

- 5º.- 1. Elaborar, en el plazo máximo de seis meses, un Plan Estratégico de Acción Social, que garantice unos servicios socia-

les integrados, adaptados a la realidad de la población y a sus necesidades. 

  2. Dicho Plan deberá contemplar los siguientes extremos:  

- Plantear un nuevo modelo organizativo de los Servicios Sociales locales, que cuenten con los medios necesarios 

para un buen funcionamiento y esté basado en los principios de cercanía, enfoque integral, trabajo en equipo y 
desarrollo comunitario. 

- Deberá estar orientado a implantar un sistema de calidad articulado a través de protocolos de actuación y objeti-

vos que den una mayor cobertura, orientados en las personas y su incorporación social, a una mayor descentrali-
zación en la atención inicial, la creación de una red asistencial eficaz y eficiente, una mayor rapidez en su res-
puesta a las personas usuarias, un mayor protagonismo al criterio técnico de los y las profesionales de los servi-
cios sociales y su formación continua, y a la creación de nuevos servicios. 

- Estará provisto de un método de evaluación continua de cumplimiento de los objetivos predeterminados con in-

dicaciones claras y accesibles para la ciudadanía. 

- En su elaboración se deberá contar con la participación de los y las profesionales de los servicios sociales de la 

Ciudad, así como la consulta y participación de los agentes sociales, económicos, las asociaciones vecinales, 
entidades sociales y colectivos que en nuestra ciudad desempeñan su labor en el ámbito de la acción social, en 
definitiva, el tercer sector.   

 

 
LA SECRETARIA GENERAL   VºBº 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA   EL PRESIDENTE 
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ  JUAN JESÚS VIVAS LARA 
FECHA 04/05/2022     FECHA 10/05/2022 
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356.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA RESOLUTIVA, CELEBRADA POR EL 

PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTIOCHO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 DISPOSICIONES GENERALES. 
 
I. – Aprobar de las Bases Reguladoras del Programa de Ayudas al Estudio en Segundo Ciclo de Educación Infantil y Enseñan-

zas Obligatorias. 
  
PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 
 
I. – Estudiar y acordar con la Dirección Provincial de Educación en Ceuta la posibilidad de desarrollar un plan de actividades 

extraescolares a realizar en los centros escolares. 
 
II. – Estudiar la realización de una actuación integral en la Barriada Juan Carlos I para solucionar las deficiencias existentes en 

la misma, así como calendarizar la misma. 
 
III. 1º.- Llegar a un acuerdo con las distintas confesiones religiosas de la ciudad para incluir a los Lugares Sagrados correspon-

dientes en un circuito cultural en el cual se permita la visita a dichos templos. 
2º.- Llegar a un acuerdo con el Ministerio de Defensa y, por ende, la Comandancia General de Ceuta con el fin de hacer visi-
table las instalaciones militares, dentro de lo posible, con el fin de promover el turismo cultural y castrense, con el objet ivo 
turístico de la visita de todas aquellas personas interesadas y sobre todo aquellas que hubieran tenido vinculación con las 
Fuerzas Armadas en nuestra ciudad. 

 
IV. 1º.- Instalar pasos de peatones inclusivos en los accesos a los Centros Educativos con aulas TEA y, progresivamente, en el 

resto de los centros de la ciudad mediante el pintado de pictogramas estandarizados en el aprendizaje de los niños/as con 
Trastornos del Espectro Autista. 
2º.- Instalar zonas seguras en las vías que transcurren frente a los Centros Educativos de la ciudad mediante el pintado de la 
calzada en color amarillo (estandarizado) como medida complementaria a las ya existentes para reducir la velocidad de los 
automóviles. 

 
 
  LA SECRETARIA GENERAL    VºBº 
  DEL PLENO DE LA ASAMBLEA   EL PRESIDENTE 
  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ   JUAN JESÚS VIVAS LARA 
  FECHA 10/05/2022     FECHA 12/05/2022 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

347.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 10 de mayo, a partir de las 16:00 horas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, he 
resuelto: 

 
Primero.- Designar como Presidenta Acctal. de la Ciudad de Ceuta, a la Excma. Sra. Vicepresidenta Primera del Gobierno y 
Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales Dª María Isabel Deu del Olmo, desde el día 10 de mayo a las 16:00 horas 
y hasta mi regreso. 
 
Segundo.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Tercero.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA   MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
PRESIDENTE     SECRETARIA GENERAL 
FECHA 09/05/2022    FECHA 10/05/2022 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

348.- Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Pro-

grama MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de D. Jorge Ramos 
Moya, provisto de DNI ***9502**, fecha de registro de entrada 12/04/2022, Nº de anotación registral: 2022-608-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el órgano 
instructor, mediante notificación telemática realizada el 21/04/2022. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 21 de abril de 2022. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución DEFINITIVA emitida por el ór-
gano instructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito de fecha 04/05/2022.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 
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• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por D. Jorge Ramos Moya, con DNI nº ***9502**, concediéndose ayuda por im-
porte de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa MOVES III, Actuación Pro-
grama de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible , al considerarse cubiertos la 
totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a la elegibilidad de la ac-
tuación proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 
 

• Inversión apoyada: Adquisición de vehículo tipo M1 

• Marca y Modelo:  TOYOTA RAV 4 PLUG-IN 300 PH ADVANCE PLUS 

• Tipo de vehículo:  BEHV (Híbrido enchufable) 

• Autonomía en Km: 75 Km 

• Inversión realizada: 38.700,00 € 

• Achatarra vehículo:  No 

• Subvención propuesta: 2.500 € 
 
TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  

 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo  
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:        
YAMAL DRIS MOJTAR  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE   SECRETARIA GENERAL 
Y SERVICIOS URBANOS  FECHA 10/05/2022 
FECHA 06/05/2022 
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349.- Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Pro-

grama MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
 
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de D. Manuel Pons 
Robles, provisto de NIF ***8131**, fecha de registro de entrada 22/09/2021, Nº de anotación registral: 2021-3695-E. 
 
Revisada la documentación aportada al expediente, el órgano instructor procede a solicitar subsanación de errores, mediante es-
crito de fecha 18/10/2021, registro de salida S-2021-3460. Dicho requerimiento resulta notificado al solicitante el 26/10/2021, 
sin que el solicitante hubiere aportado documentación adicional alguna en el plazo legalmente establecido al efecto. 
 
Con fecha 21 de febrero de 2022 se emite propuesta de resolución provisional denegatoria que se pone a disposición del solici-
tante en la plataforma digital de tramitación, habiendo caducado su recepción el 04 de marzo de 2022 sin que el solicitante hu-
biera accedido a su aceptación.   
 
Transcurrido el plazo establecido para la formulación de alegaciones y presentación de documentos y justificaciones, el solicitan-
te no aporta documentación / información adicional al respecto. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor, puesta a disposición del interesado mediante su remisión telemática, en fecha 31/03/2022, con número de registro de 
salida S-2022-379, habiendo recepcionado por el solicitante el 11/04/2022. 
 
El técnico instructor ha considerado, superior criterio, que se dan los requisitos indicados en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que debe entenderse practi-
cada la notificación de ambas propuestas de resolución, dándose continuidad al procedimiento administrativo. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
 

• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de bases 
reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 

En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. – Examinada la solicitud planteada por D. Manuel Pons Robles, provisto de NIF ***8131**, en el ámbito de actua-
ciones del Programa MOVES III, Actuación Programa de incentivos 2: Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos, SE DENIEGA la subvención solicitada al no considerarse cubiertos los requisitos necesarios para obtener la condición 
de entidad beneficiaria, fundamentando el rechazo en los motivos que, a continuación, se detallan: 
 
“No se ha atendido al requerimiento de la solicitud de subvención realizado por el órgano instructor, considerándose incomple-

ta en los siguientes en los siguientes términos: 
 

• No se aporta solicitud oficial 

• No se aportan los documentos complementarios a la solicitud requeridos por las BBRR 

• No se aporta memoria descriptiva de la instalación proyectada. 
 
SEGUNDO. Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
TERCERO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en 
el plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:        
 
YAMAL DRIS MOJTAR MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE SECRETARIA GENERAL 
Y SERVICIOS URBANOS FECHA 10/05/2022 
FECHA 05/05/2022 
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352.-                   A  N  U  N  C  I  O 

 
 Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de ampliación de actividad de establecimiento hostelero a Terraza , en local sito 
en  C/ Camoens  nº 2, cuyo titular es  HAMBURGUESAS DE CEUTA S.L. , N.I.F./T.R./  B42XXXX59. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli-
grosas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer puedan hacer las observaciones pertinentes. pudiendo consultar el expediente en la oficina de la Consejería de Fomento 
(Negociado de Urbanismo), 2ª planta del Palacio de la Asamblea, para lo que deberá solicitar cita previa en https://www.ceuta.es/
ceuta/cita-previa. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO Y TURISMO 
FECHA 09/05/2022 
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355.-          A N U N C I O  

 
 Según lo preceptuado en la Ley 39/15 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, al existir una pluralidad indeterminada de interesados y ser aconsejable por razones de interés publico; se publi-
ca el presente anuncio de prescripción de expedientes sancionadores que se indican de conformidad al artículo 45, incoados por 
la Consejería de Sanidad, Consumo y Gobernación por incumplimiento del Real Decreto Ley 21/2020 de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por no hacer uso de la 
mascarilla estando obligado a ello. 
 
 Se hace constar, que previamente y con caracter facultativo se ha intentado la notificación a tenor del art. 44 2º párrafo 
de la mencionada Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
 Los Corrientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de Gobernación, ante la cuál en un plazo de 10 hábiles 
podrán aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes, contados a partir del día siguiente a la 
última publicación de este anuncio. Transcurrido el mismo dispondrán de un plazo de diez días para el trámite de Audiencia, en 
el que los interesados podrán comparecer para el conocimiento íntegro del decreto de iniciación de los citados expedientes.  
 
Relación de expedientes sancionadores prescritos:  
Listado Nº2 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 12/05/2022 
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N EXP. FECHA INFR. DNI/NIE IMPORTE 

1 81863 01/07/2020 45108710Y 100,00 € 

2 81855 01/07/2020 45113484L 100,00 € 

3 81851 01/07/2020 45110517L 100,00 € 

4 81808 30/06/2020 45103158C 100,00 € 

5 81790 24/06/2020 45113596Q 100,00 € 

6 81777 24/06/2020 45091340R 100,00 € 

7 81768 24/06/2020 45119165L 100,00 € 

8 81685 24/06/2020 45106756F 100,00 € 

9 81544 28/06/2020 45124632N 100,00 € 

10 77029 28/06/2020 45103278W 100,00 € 

11 82296 20/07/2020 49566338G 100,00 € 

12 82283 20/07/2020 45103228K 100,00 € 

13 81915 02/07/2020 45100979A 100,00 € 

14 81911 02/07/2020 45123723T 100,00 € 

15 81908 02/07/2020 45117736Q 100,00 € 

16 81903 02/07/2020 45150580Q 100.00 € 

17 81895 07/07/2020 36580105P 100,00 € 

18 81880 30/06/2020 X3818513F 100,00 € 

19 81877 01/07/2020 45089478W 100,00 € 
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